
Gobierno Regional del Callao

Resolución Ejecutiva Regional N° 129

Callao, 11 HAÍO 2022 ES COPIA I -del original

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO:

VISTOS:
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Decreto de Urgencia N°009-2022, publicado el 07 de mayo de 2022, en el Diario Oficial El Peruano, el
brme N°2930-2022-GRC/GRPPAT-OPT, de la Oficina de Presupuesto y Tributación, el Memorándum

N°2887-2022-GRC/GRPPAT, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 09 de mayo de 2022 y el Informe N"'537-2022-GRC/GAJ,
de fecha 10 de mayo de 2022, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante d Decreto Legislativo N®1436, Decreto Legislativo Marco de la Admmistración Financiera
del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación de
la Administrádóii Financiera del Sector Público, y en su artículo 9° se encuentra definido Como el
conjimto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos, que conducen el
proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los artículos 77° y 78° de la
Constitución Política;

Que, el numeral 46.1 del artículo 46° dd Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema
acional de Presupuesto Público, señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel
titucional las Treinsferencias de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y constituyen traslados

de créditos presupuestarios entre pliegos;

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N°003, de fecha 05 de enero de 2022, se aprueba el
Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2022, del Pliego 464 Gobierno Regional
de la Provincia Constitucional del Callao, en el marco del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
2022;

Que, d primer considerando del Decreto de Urgencia N°009-2022, señala: "Que, con Decreto Supremo
N°008-2020-SA, se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días
calendario, por la existencia del COVID-19, y se dictan medidas de prevención y control para evitar su
prOpagadón; la misma que ha sido prorrogada mediante los Decretos Supremos N°020-2020-SA, N°027-
:020-SA, N°031-2020-SA, N°009-2021-SA, N°025-2021-SA y N°003-2022-SA; este último prorroga la
mergenda Sanitaria, a partir del 02 de marzo de 2022, por un plazo de ciento ochenta (180) días

calendario; frente a lo cual, el Ministerio de Salud debe mantener las medidas necesarias para el estado de
alerta y respuesta frente a la pandemia de la COVID-19";

Que, el segundo considerando del Decreto de Urgencia N°009-2022, menciona: "Que, mediante Decreto
Supremo N°016-2022-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las
dromstandas que afectan la vida y salud de las personas como consecuenda de la COVID-19 y establece
nuevas medidas para el r^tablecimiento de la convivencia sodal, se declara el Estado de Emergencia
Nacional por el plazo de treinta y dos (32) días calendario; el cual ha sido prorrogado mediante los
Decretos Supremos N°030-2022-PCM y N°041-2022-PCM, este último por el plazo de treinta y un (31)
^días calendario, a partir del 1 de mayo de 2022";

e, de acuerdo al artículo 1° del Decreto de Urgenda N°009-2022, el dispositivo legal en mención, tiene
or objeto establecer medidas que permitan garantizar la atención de salud con la disponibilidad de los
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recursos humanos necesarios para mantener la capacidad operativa del sistema de salud en todos los
niveles de atención, frente a la pandemia causada por la COVID-19 y dictar otras disposiciones;

Que, mediante el numeral 3.2 del artículo 3° del Decreto de Urgencia N''009-2022, se autoriza al
Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Salud, al Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y
a las Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales, la contratación de personal bajo la
modalidad del régimen especial del Decreto Legislativo Nn057, cuyos registros sean reactivados en el
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos
del Sector Público (AIRHSP);

Que, el numeral 3.6 del artículo 3° del Decreto de Urgencia N°009-2022, dispone: "(...) autorízase una
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma
Ide S/469 544 557,00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y

'^CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud,
del Instituto Nacional de Salud, del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de las Unidades
Ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales, para financiar hasta el mes de junio del 2022, la
continuidad de la contratación de personal bajo la modalidad del régimen especial del Decreto
Legislativo N°1057 que cuente con registro en estado ocupado en el AIRHSP (...)";

^ Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 3.7 del artículo 3° del Decreto de Urgencia N"'009-2022, el
?j detalle de los recursos autorizados en la Trarwferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 3.6

}  dispositivo legal en mención, se encuentra en el Anexo 1 "Asignación de Reclusos para financiar la
continuidad del personal CAS COVID", el cual se publica en las sedes digitales del Ministerio de
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa) (...);

Al respecto, en el Anexo 1 "Asignación de Recursos para financiar la continuidad del personal CAS
COVID", del Decreto de Urgencia N°009-2022, publicado en el Portal Oficial del Ministerio de Economía
y Finanzas, se encuentra considerado el Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, por el monto total de
S/16 361 021,00 (DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL VEINTIUNO Y 00/100
SOLES);

Que, el numeral 8.2 del artículo 8° del Decreto de Urgencia N°009-2022, establece que los recursos
transferidos en marco del dispositivo legal objeto del presente análisis, no pueden ser destinados, bajo
esponsabilidad, a fines distintos para los cuales son transferidos;

ue, la Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el numeral 3.9 del Informe N°2930-2022-
GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 09 de mayo de 2022, expresa: "(...) en aplicación del numeral 2.2 del
artículo 2° del Decreto Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público", referido a la legalidad y presimción de veracidad, esta oficina considera procedente incorporar
en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos públicos
proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto de Urgencia N°009-2022,
por la suma de S/16 361 021,00 (DIEaSEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL
VEINTIUNO Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios";

Que, el presente acto administrativo se enmarca estrictamente en la aprobación de la incorporación en el
Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, los
mayores fondos públicos proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto
de Urgencia N°009-2022, y no convalida actos u acciones que las unidades ejecutoras hayan realizado o
realicen y que no se ciñan a las disposiciones legales vigentes, ni constituye sustento legal ni técnico para
realizar gastos que no cuenten con la base legal respectiva;

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del

GER^CIA
GEN

REGI



129

Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el Artículo Noveno de la Resolución
Ejecutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las visaciones de la Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia de Asesoría
Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desagregación de Recursos
Autorizar la incorporación en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional de la
Provincia Constitucional del Callao, los mayores fondos públicos proveniente de los recursos
presupuestarios trairsferidos mediante el Decreto de Urgencia N°009-2022, para el Año Fiscal 2022, por el
monto total de S/16 361 021,00 (DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL
VEINTIUNO Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios, de acuerdo al
Anexo N®01 "Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora", que forma parte de la presente resolución.
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RESUMEN

Monto

(En Soles)
SECCION SEGUNDA s INSTANCIAS DESCENTRAUZAD AS

PLIEGO ; 464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINOA

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO

FUENTE DE FINANOAMIENTO : 1. RECURSOS ORDINARIOS

CATEGORÍA PRESUPUESTAL : 9002 ASIGNAQONES PRESUPUESTARIAS QUE NO
RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD : 5006269. PREVENCIÓN, CONTROL, DIAGNÓSTICO Y
TRATAMIENTO DE CORONAVIRUS

GASTOS CORRIENTES ES COPIA FISl DEL ORIGINAL
2.3 Bienes y Servicios 021,00

=========

TOTAL, PUEGO Reg 16 361 021,00
T 7f ̂ Ti-Hurirm =========

ARTÍCULO 2".- Codificaciones
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la
Dirección General de Presupuesto Público del Miiústerio de Economía y Finanzas las codificaciones que
ise requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y
Unidades de Medida.

ARTÍCULO 3°.- Notas para Modificación Presupuestaria
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la(s)
Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes notas para la modificación
presupuestaria que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTÍCULO 4°.- Presentación de la Resolución
Encargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, remitir copia de la resolución dentro de los
inco (05) días cfdendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31°, del
ecreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y a las

'unidades ejecutoras consideradas en el Anexo N°01 "Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora" del
presente dispositivo legal.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

GOBIERNO REGIONAL DEL CALkA5>

50G/t)SCAR JAVIER 2EGARRA GUZMAN
ECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL

ÍANDRIOTTÍ CASTRO
gobernador
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Anexo N° 01

'Dééájgrégado del Gasto por Unidad Ejecutora"
(En soles)

PLIEGO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

CATEGORÍA PRESUPUESTAL

AaiVIDAD

: GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO

: 1. RECURSOS ORDINARIOS

: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUaOS

: 5006269. PREVENCIÓN, CONTROL, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CORONAVIRUS

I  ■
5  UNIDAD EJECUTORA/PLIEGO

GeÑIrIcÁ de GASTO |
2.3 "BIENES V SERVICIOS" I

400. DIRECCION DE SALUD 1 CALLAO 10,301,794.00

401. HOSPITAL DANIEL A. CARRION 3,910,577.00

402. HOSPITAL DE AFOYO SAN JOSE 892,670.00

403. HOSPITAL DE VENTANILLA 1,255,980.00

TOTAL PLIEGO 464: GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 16,361,021.00

ES COPIA L ORIGINAL
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